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Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 0ig/2019
Proced¡miento por L¡citac¡ón pública Nacional

No. EO-SOpOT_Ni1O-2018

Junta pública de Fallo de L¡c¡tación
Acta circunstanciada que se revanta con motivo de ra .Junta púbrica en ra que se'da a conocer er Fa|o de ra
Licitación Pública Nacional No. EO SOPOT-Nt10-2018, relativo a la Obra: Construcción de plataforma
para rínea de transm¡sión en arta tensión 230 KV y cuadro de man¡obras en e¡ Artiprano, ub¡cada en ra
localidad de Acop¡nalco (Acopinalco y Tepetates), Municip¡o de Apan, Estado de Hjdalgo., los
recursos financieros para ra contratación de ra obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo ar oficio de autorización de recursos No. sEFrNp-A-FAFEF/Gr2o18-
1509-01286, de fecha 12 de octubré de 2018. emitido por la Subsecretaria de programación y la
Dirección oeneral de programación de la secretaria de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las Og:Oo horas del día 19 dediciembre de 20r8; en cumprir¡iento de ro dispuesto por ros Articuros 44 de ra Ley de obras púbricas y
servicios Relacionados con ras r\4ismas para el Estado de Hidargo y 43, 44 y 45 de su Regramento en vigor,
se reunreron en ra sara de Juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras púbricas y
ordenamiento Territoriar, ubicada en Ex - centro IVinero edificio |l-B planta baJa, srta en er Km.87.s
de la carretera lVéxico - pachLlca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas morales, así
como los servidores públicos, cryos nombres, representaciones y firmas constan ar carce de esta
acta, con er objeto de dar a conocer el resultado del fallo enrit¡do por la secretaría cle obras
Públicas y ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta licitac¡ón pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmaoa et acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conoceÍ el resultado.
Preside la presente junta pública el c. L.D. Gabr¡el contreras olivares, por Ia Dirección de Licitaciones
y contratos, en nombre y representación de la secretaría de obras públicas y ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y j3 Fracción V y 2g
Fracciones ll y XIt de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de H¡dalgo y 1,2,
3, 4, 5 y 13 Fracciones v|r, rx y xv del Regramento Interior de la secreraría de obras p¿blicas y
Ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

EI estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se fealizo con tundamento enlo dispuesto por los Articuros 108 de ra constitución política del Est¿do Libre y soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mrsmas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglame¡to vigente, asÍ como con lo establecido 

"n 
ru" ¡ua"" ¿;J)..esta licitación, por ro que una vez rearizada ia evaruación minucios6 de lo, docr.ento, v I

constancras que integrán las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Leqales_ v
Técñicos y Económicos, la secretaría de obras públicas y ordenamiento refiitori¿l ¿el io¿-.r /r

// /^-
//

E¡ cent'o vineró cot. veñL p¡iek. rdf,cro \o 2.Bp¿lld báj¿.p.chle d¿ sotq Hgo., c.e 42oao,
Tet., Ot 0n )n7 BOOO, on. aj91

ww.hida¡9o.gob_mx

\j'



L¡citación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N110-2O18

"GruPo lnelpro. S.A de C.V."

con un imoofte sin LV.A. de: $18¡102_364.97 lDiec¡ocho m¡llones ciento dos mil tresc¡entos sesenta v

cuatro oesos 97/100 M.N.).

En viftud de lo antefior, el licitánte aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $20'998.743.37 lve¡nte millones novec¡entos noventa v

ocho mil setec¡entos cuarenta v tres oesos 37/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al válor

agfegado.

con un plazo de ejecución de obra de 46 días naturales, debiendo iniciaf los trabaios motivo de la
presente licitación, a paltir del día 14 de enero de 2019.

se hace constár que se adjuntá como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando párte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base pafa el pfesente Fallo pára la adiudicación del contrato de

obfa pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones pfesentadas y las fazones fundadas y motivadas para admitirlas o desechaflas, según el

caso, de confofmidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

N4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vrgente.

El licitante ganador se obliga a exhibif en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las L4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuáles deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex _ Centro lvinero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretere México ' Pachuca km

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 7'17'8000 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 111-80'45, de Lunes a Viernes en horario de Br30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el confato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

20 de d¡c¡embre de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el dia del in¡cio de su

elecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta lunta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha. para efectos de\
notificación yalfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por I

un periodo de cinco días hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta siendo las

09:30 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intelvinieron y asiquisiero¡

hacerlo, para debida constancia y a fin de que süna los efectos legales procedentes.

La falta de firma de álgún licitante no invalidará su contenido y efectos>.-'
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L¡c¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-Nl10 2O1B

y Ordenam¡ento

Por la D¡recc¡ón

Territor¡al

de Licitacionés ratos

Por la Secrétaría de Obras públ¡cas

Por la Subsecretaría de Obras púb¡¡cas.

No se presento L_D. Gabriel Contreras

Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tarios

No se presento

Por el Organo ¡nterno de Control de la SOPOT. por la Darección Generalde Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Subsecreta¡ia de Gest¡ón y Evaluac¡ón de

la Secreta

L.D. Melin

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se preseñto

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presenlo

,l/
Por la Subsecretar¡a de oestaón y Evaluación de

Proy'ectos

/,,'z
AÍq. A

de Contraloría

V

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Ex céntro MiñeD, Cot. Vénta prietá, EditicióNo.2_B pta¡táoaF,
p¿chu@ de soto, Hgo, c.p 42oaq

Tét.: Oj (7ñ) 717 aOOO, dt 9191
wkhidátgo.gob.mx

Ramirez

la Secretar

L.D. Patr¡cia

No se presento



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-Nl1O-2018

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Industr¡a de la

No se presento

Por los l¡citantes DarticiDantes

Nombre f¡rma

1.- Silvestre Pérez Benitez

2.- tJrban¡zac¡ones NASA, S.A. de C.V.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Mnñic¡piode Apan, Estado de H¡dalgo-

Nota: Estas f¡rmas penenecen alacra cncunstanciada levantada con motivo de la lunta Públicá delActode Fállo, relativa a la Lic¡rac¡ón
Públ¡ca Nac¡onal No- EO SOPOT NllO-2Ot8, coÍespond¡ente a la Obra: Construcción de o¡ataforma Dará lineá de transmisión en
álta tension 230 KV y cuadro de man¡obras en el Alt¡plano, ub¡cada en la local¡dád de Acopinalco (Acopinalco y IeD€tates),

Arq. Jesús Aragón Fragoso
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DIRECCIÓN GEf{ERAL DE AD}IINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OSRA

cob¡erno del Estado doHldalgo
Secretaria de Obra3 Públicai y Oidenañiento Territorial

Fallo dol Proced¡mienro por Licitación públ¡ca

No.EO-SOPOÍ-N11O-2O1S

Convocetoria o.O18/2O18

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a Prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el dia 19 de Diciembre del 2018, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex Centro [,linero edificio ll,B planta ba¡a,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachúca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el art¡culo 44 de ¡a Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las lt4¡smas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N11O-2O18, para la ad¡udicac¡ón de la obra: Construcción de plataforma oara línea de
transm¡s¡ón en a¡ta tensión 230 KV y cuadro de ñán¡obras en el Altiplano. ubicada en la local¡dad de
Acopinalco (Acop¡nalco y Tepet¿tes), Mun¡c¡p¡o de Apan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡ñiento de contÉtación
n--

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de ¡a Ley de Obras
pa.a e¡ Estado de H¡dalgo.

del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en ¡os
Públ¡cas y Servicios Relacionádos con las Mismas

b). Cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técnicas y económicas de las
ProPosiciones.

Con fundamento a ¡o dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las lvl¡smas para el Estado de Hidalgo y los anrcu\ 7
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación_ X

c).- Adiudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el
Estado de H¡dalgo en su artículo 44.- fracción única.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el ,t ./,.
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, confo¡me V
a los cr¡terios de evaluac¡ón establec¡dos en las bases de l¡citación, las condiciones lega¡es. técnicas y /
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

f6llo de la convocato¡¡¿ No
rúccón de P¡atafo.ma pará
de Acop¡nalco (Acopinálco

t/r1
Ol8/2018. del Pto:ced¡miento por Licitación púb ca No. Eo sOpOT-Nr1O-2o1& en
ñe,L-C6 tB¡rs9¡gión en altá rensión 23o Kv y cuadro de maniob/ásen et AtLiDtán.
fuÉ-rátss,,'launicip'o de apan, tstadode Hidatso. /

-/t /-.--,¡(enr,oMn€,oco, ""^,"ff,;,,,",',",,4,



DIRECCIó GENERAL DEADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernod€l Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras Pública3 y OrdenamientoTerritor¡el

Fallodel Proced¡ñiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No.EO-SoPOf -NltO-2Ota
Convocatorla No. o18/2o18

fespect¡vas-

l- Reseña cronológica de los actos del procedimiento de Ia presente Licitación Pública.

1.1.- Los rec!rsos financieros para la adjud¡cación y contratación de l¿ obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regionaly f/etropolit¿no en coordinación con

la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No SEFINP'A'

FAFEF/Gl'20181508'01286 de fecha 12 de octubre de 2018.

1.2.' Que con fecha 26 de Noviembre del 2018, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asi como en la
página de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 018/2018 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO_SOPOT_

N11O-2018. en relac¡ón a la eiecución de la obrar Construcc¡ón de Plataforma para linea de transmis¡ón
en alta tens¡ón 23O KV y cuadro de man¡obras en el Altiplano, ubicada en la local¡dad de Acopinalco
(Acop¡nalco y Tepetates), Mun¡cip¡o de Apan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublacación de la convocátoria y hasta el día 07 de Diciembre del 2o18

t.4. Con fecha 30 de Noviembre del 2018 a las lOrO0 horas, se llevo a cabo la visita al sitio do¡de se realizaran

los trabajos.

1.5. con fecha 1O de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex.Centro Minero /
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera [¡éxico_Pachuca, col Venta Prreta. Pachuca, HgÑ/
en presenciá del órgano de control. funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista f'
de asistencia encontrándose presentes:

1-- Silvestre Pérez Benítez

2.- Urbanizaciones NASA, S.A. de C.V.

3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V

1.6.- Con fecha 14 de Diciembre de 2018 a las O9:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en plesencia del órgano de control, funcionarios públicos/ invit¿dos, asi como la

convocante, se oaso lista de asistencia encontrándose pÍesentes los licitantes sigluientes:

1/11

I f¿ lo de b convocátór ¿ No. 018/2018, del Proced 
'm 

enro por trc tacro!-PdÉfca No EO-soPoT N 11o 2ola, en

Vucciónde Plataforma pára línea de transmisión en aha tensiól(Aqfv y cÚadro de maniobras eñ elAlt¡plano

II
0q

acopinalco {acopiñálco y lerEtales}. Mun'c'p¡o de Ap¿n. ¡sLddode H'd¿lgo 
}__\ 

/
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DIRECCIÓI{ GE ER,IL DE ADMTNISTRACIóiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ornodel Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicasy Ord€namiento TerÍ¡torial

Fallo d€t procodim¡enro por Licitación públicá
No.EO-SOPOT-NllO-2Of A
Corvoc€toria No. O18/2O18

1.' Silvestre Pérez Benítez
2. Urbanizaciones NASA, S.A. de CV
3.'Grupo Inelpro, S.A. de C.V

1.7'se proced¡ó a abrir el sobre que contenia ros documentos que acreditan su existencia ¡egal, capac¡dad
técn¡ca y finánciera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizándo la rev¡s¡ón cuant¡tativa
de Ia documentac¡ón presentada, con ¡os resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en er acta de ra ¡unta púbrica der acto depresentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 14 de D¡c¡embre de 2O1g a las O9:OO horas:

N¡ngun Lic¡tante

1.72.- Licitantes que cumpr¡eron con ra iev¡sion cuant¡tativa y son cons¡derados para ra evaruacion
cua¡itativa.

No- L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Naturales,

,| Silvestre Pérez Benítez $18'323.263.97
46 días naturales ¡nicio 14 de Enero
de 2O19 y term¡nación 28 de Febrero
de 2019.

2.-
Urbanizaciones NASA, S.A. de
cv $18',4s4,554.93

46 dias naturales ¡nic¡o 14 de Enero
de 2O19 y terminación 28 de Febrero
de 2019.

Grupo Inelpro, S.A. de CV $18',lO2,364.97
46 dÍas naturales inicio 14 de Enero
de 2019 y terminación 28 de Febrero
de 2O19.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó á real¡zár la: frr/,l' t
ll.- Evaluación cualitat¡va de ra que se desprenden ras razones técnicas y económicas, por ras cuares se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura. lL

,t/n //
el féllo de l¿ convoc¿toria No. ole/2oja, det p¿cedrñ,€nto po. Lc¡tactón púb|c¿ No. EO-SopOf-Ntld2O1S. enl
ftr@ción 

de PlaEroma pá'á tínea de ransmis¡ón en atta tensiótr 230 Kv y cüadro ¿" ,._,"U.* 
"i Jel,¡oÉ-_

féllo de l¿ convoc¿toria No. ole/2oja, det p¿cediñi€nto po. Lc¡tactón púb|c¿ No. EO-SopOf-Nlrd2O1O e¡
rucción de PlaEforma párá tínea de ransmis¡ón en atta tensiótr 230 Kv y cüadro de ,.""¡oU."" 

"i /¡1,¡plu"",de Acopiñalco (Acopinatco y ¡é_Tgslrfilúñ¡c¡pjo de Apan, Estado de Hidatso. 
/, L--t-

L í/ / Excen,roMinerqco, veñtap,".,0,R,,^^.Mrnefo. cor. venr¿ pr¡€tá. Ed,úiéioi{o 2 B pánt¿ brF,
_ Pachucá de SotdrHgA. C p 42OaO,

.l) ,/ Tél. 0rO¡)¡730oo, er.3r9l

N" / wwwhidárqo.sob.ñ{
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DIRECCIÓN GE ERAL OE ADMINISIRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno dol Estado de H¡dalgo
SecÍetaria de ObÍa3 Públ¡cas Y Ordenamientolerr¡torial

Fallo del Proced¡ñionto por L¡citacióñ Públ¡ca

No,EO-SOPOT-N11O-2OlA

convocatoria o.O18/2O18

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección Genefal de Admin¡stfación de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),

los días 17 y,l8 de Diciembfe del 2018, a la documentación de las pfoposiciones presentadas por los licitantes:

1., Silvestre péfez Benítez. 2.- urbanizaciones NASA, S.A. de cV y 3.- Grupo Inelpro, s-A. de c.v, pára determinaf

el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, sol¡citados en las bases de l¡c¡tación y en

los criter¡os de la evaluac¡ón y ad¡udicac¡ón que establece elartículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón

de las Propuestas, artícu|o 41 fracción Ia |a Vl, inciso A fracción Ia |a |v artícu|o 42 fracción la |a ||, inc¡so A

fracción I a la vl , de su Reglamento obten¡éndose los resultados como a continuación se relac¡ona

11.1.' Silvestre Pérez Benitez

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El._ ofecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integfa incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de tfabajo:

t--

oo9-1.02 Sobreacarreo de los

cortes, adicionales debaio de la

rebajes en la corona de cortes

materiales ptoducto de las excavac¡ones de los

subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes

t0119

2.:

prestamos de bancos,.....

Analiza ¡ncorfectamente el precio un¡tario ya que considera cafgador sobfe llantas cat 92o para la carga

y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se requlere en la norma

ap|icableene|Iibro3normaspalaconstruccióneinstalacionesparte3'0lcafretefasyAefoplstas,
tituIo3.o1'olferfaceríasde|aS.c-f',yqueestablece:elincisooo9|.02.nosrefiefeaIincisoo0BH'02..
El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al tlansporte'

OOg F.02. Compactaciones: A) del teleno natural en el área de desPlante de los

teÍaplenes: 2)para 90% 
\,4/u-}\

el f¿llo de l¡ conv@atorl¿ No Ola/2ola, de Procedrñieñro por Lrctrácro{,EAa¿álNo Eo_soPoT Nllo-2o14' e¡/ '

t0040

óoÑu.c¡¿n¿. pr"t"ro,ma pára línea de transm¡sión en alta tensión 23o Kvv cuad4t de ña'¡obrasen elaltrpltno'

nidád\e Acooinafco (Acopinatco v T€petaies), Mun¡cipio de 
^pan' 

Esratto de Hidf 
f___\ 

/) ' / '/ .D / ^// üh / .l {/ ,'Y
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DIRCCCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡eho del ktado de Hidalgo
Secretar¡á de Obrei Púb¡¡cas y Ordenam¡entoTerritor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
No,EO-SOPOÍ -t{11O-2O18

Convocatoria o, O18/2O18

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar un camió¡ pipa pará lá
¡ncorporación del agua y cons¡dera agua, la cual se paga por separado en el concepto con clave IOOBB
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalacioñes parte 3.0'l Caréteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías de ¡a S.C.T., y
que establece: el ¡nciso 009,F.02. nos ref¡ere al inciso 005-H.01. La compactación delterreno natural
en e[ área de desplante de los terraplenes, (...). Estos prec¡os unitarios incluyen lo que corresponde por:
escar¡ficación; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado fi¡ado y/o
el ordenado.

009-1.02 Sobreacarreo de los materiales producto de las excavác¡ones de los
cortes, adicionáles debajo de la subrasante, ampl¡ación y/o abatimiento de taludes,
rebajes en la corona de cones y/o terraplenes ex¡stentes, esc¿lones, despalmes,
prestamos de bancos,..... E) para cualquier distancia, del agua ut¡lizada en la

i"o.qg"]g!ló! de las terrac€ias.

Analiza ¡ncoÍectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión oioa Dará el transoorte

Por los tres prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10., Criterios de evaluación económica; fracción l., La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públ¡cas y
serv¡cios Relacionados con las f/ismas para el Estado de Hidálgo y su Reglamento, f).-EL cap. lv. Evaluacrón y ,,/ ,/
adiudicación., H)._ la normat¡v¡dad apl¡cab¡e, (...), fracción 2.' En la evalu¿ción, se verific¿rá que l¿ información (r'
se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y focción l.- euela /
propuesta cal¡ficada como solvente económica, se.á la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos-

fundlmento:
Que refiere como caus¿l de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el caoítulo lv.- /
Evaluác¡ón V Adiudicación: Numeral 11.'Causales oárá.|ésc.hár lá nr6ó,,éerr a.ññÁñi^. rr,^^iÁn a ¡,-^e^ A¡t/

delagua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.O'l Careteras y Aeropistas, titulo 3.O1.Ol Terácerias de la S.C.T.,\ /que establece: el inciso 009-1.02. nos refiere al inciso 008-H.O2.- El pago de los sobreacarreos $
corresponde erclus¡vamente a¡ transporte.

Evaluác¡ón y Adjudicación; Numeral 11.' causales para desechar la propuesta economica, fraccion B.- cuando 44/
DrcrdnJAláit"¡\' et ¡¿ to oo t¿ convocdror,¿ No. o1s/2o18. "; ;;":d,..*. por -rcrra(,o. pio L¿ No. Fo-sopot Nl1o.2ot8. en )
telóJr6ñ ¿ l. obtd co\srucción de Plátalorma pa,a r¡nea de rañsmislSn en áha rensión 23o (v y cuadro de rnsoiobrásén e¡ Att"l""". //
ufcada en 

fllo@rdat de acopinalco (Acopinatco y Tep€kü€s)rr,idriótpio de Apán, Esradode Hidatso. / /
rulc'on oe rrat¿rortrE pafa rnea oe rañsmE,ron en átra renson 23o Kv y cuadro de m¿niobrasán et AtrrDtano. /
de Acopináfco (Acopinatco y reeeys)"-f4qfói¡io de Apán, Estado de H¡dareo. 

/ 
/
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Gob¡eÍnodel Estádo de Hidalgo
Secreter¡a do Obra3 Públice3 y Ordenañ¡ento Territorial

F.llo del Proced¡ñ¡ento por L¡cireción Pública
No.EO-SOPOT-N11O-2018

Convocator¡a No. O18/2O18

no se consideren los acuetdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.'Clando uno o valios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).' no se

analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detalládo del elemento constructivo, (.. ) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

Tamb¡én El Reglámento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitário el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificáciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos di.ectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (-..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

EI Reglámento anteriormente invocádo establece en el artícuio 42.- En general para la evaluación económicá de

las oroouestas, se debeaá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1. que cada documento contenga

toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.' Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establecido en este reglamento, {...).

En el artículo 45. se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, las s¡guaentes:

ll.'El incumplimiento de las cond¡ciones {..-) económicas, (. .)

causal No.2.
Requisita incorrectamente los documentos E_5._ Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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fallo de á convoc¿toria No.018/2018, del Proced¡miento por Lcitac EO-SOPOT-N1t 2014, en

Hidalgo.
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DIRECCIÓT{ GEf{ERAL OE ADMINISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡e]no del Estado deH¡dalgo
Secr€tar¡a de Obres Públicas y Ordenamientolerr¡to.¡el

Fallo d€l Procéd¡mienro por Ltcit.c¡ón pública
No.EO-SOPOÍ- lfO-2OlS
Convocatorie No. Of 8/2018

En licitante en su documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos omite cons¡derar
$104,580.OO del señalamiento y d¡spositivo para protecc¡ón en zona de obra que se requiere en eldocumento
T'3 plañeación, punto 3 seguridád e higiene fracción 3.3.- Señalam¡ento y d¡sposit¡vos provisionales para
protecc¡ón en obra donde relaciona y cotiza un monto por glo4,58o.oo, obteniendo incorrecto el oorcenta¡e
de ¡ndirectos que al aplicarlo en el cá¡culo de los prec¡os un¡tar¡os resultan ¡ncorrectos y afectan l¿ solvenc¡¿ de
s(J propuesta economtca.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se estab¡ece en las bases de licitac¡ón en su capitulo lv.- Evaluac¡ón y
adiud¡cación; Numeral 10.' C¡iter¡os de evaluación económica, fracc¡ón 1., La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV., eváluación y adjudicación; j)., lo establecido en
las bases de l¡citac¡ón, fracción 7. Que la información de uno o en varios de ¡os documentos oe ta oroouesta
económica (E) sean congruentes entre sí y en su caso uno o varios de los documentos (T) de la propuesta
técnica que tenga relación o vinculación directa.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitac¡ón en su capitulo lV.-
Eval¡ración y adiudicación; Numeral 11.- causales pará desechar la propuest¿ económica, fracción 7-- cuando la
información solicitada de uno o varios de los documentos de la p¡opuesta económica (E), no sean congruentes
entre síy en su caso uno o var¡os de los documentos (T) de la propuesta técnica, así mismo en e¡ Numeral 1'1.5.-
E_5.' costos indirectos, fracc¡ón 7. cuándo la informac¡ón de los documentos en los que esté directamente
vincu¡ados con el análisis, clj¡culo e integración de los costos i¡d¡rectos no sean congruentes entre sí.

l¡- verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el articulo 45. Se consideran causás para el desechamiento de las propuestas, lás stgurenres:

l¡.- El ¡ncumplimiento de lás condiciones (...) económicas, (...)_

como lo establece e¡ Reglamento de la Ley de obrás publ¡cas del Estado de Hidalgo, en el articuro 42.-En
general para la evaluación económica de las propuestás, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguiente\7
aspectos; 1. que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solic¡tada: 

^A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

t¿llo de la coñvocator¡¿ No. 018/2014. det proced to po¡ Licitacón Pública No_

tens¡ón 23O XVy cuádro dede Plataforma pará línea de transm¡sió¡
Acopi¡alco (Acopinalco y ¡ Apan, Estado de H¡d.tso.

Ex c€nro Minerqcot.venta prieta, Ey'fcio No.2,B p ¿nta baja,

'1/tt

EO SOPOT.N fo 2ora e¡



DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINTSTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Que se requiere en el documento T_6 ' Experiencia y

Técnica del Personal Profesional Técnico, Numeral 3

deberá anexar:
A).'la copia simple por ambos lados de su cédula

dirección de la obra que se convoca

Gob¡ernod€l Eledo deHidalgo
secretar¡a dg Obras Públ¡cá3y Oidenam¡ento Territodal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tec¡ón Pública
No.EO-SOPOT-ñÍO-2Ola
Convocator¡a No. 018/2O18

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

11.2.' Urbanizac¡ones NASA, S.A. de C.V.

Causal No.1

Requisita incorectámente el documento T-6.'Experiencia y Capacidad del Licatante

Mot¡vo:

En el documento f.6-- NumeralT'6.1. Experiencia del Licitante._ relaciona y acredita 3 (tres) obras de:

1. Trabaio de terracerias fracc¡onamiento Bosques Santa Mat¡lde.... de monto $4'667,763.36

2.- Pavimentación hidráu¡ica avenida Allende Municipio de flaxcoapan. de monto $4'606,105 18

3.- Urbanización Fraccionamiento Terranova. . De monto $11'501,852 85

De las cuales n¡nguna es similaf en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $18'454,554-93, por lo que no acredita haber reálizádo obras sim¡lares-

Además omite requisitaf él formato NumeralT-6.2.- capacidad Técnica del Pefsonal Pfofes¡onal Técnico (...), y I
en el documento T5- Curr¡culum de recursos humanos propone como superintendente al Ing José Luiñ
Hernández López. delcualomrte ¿net¿r: I

l.- Actas de entrega recepción o finiquitos para acred¡tar su exper¡encia como superintendente de construcción

2.- Cooia de la Cedula profesional

Capacidad del Licitante en el punto T-6.2.- Capacidad
Para la categoría de superintendente de construccron,

profesionál con el perfil profesional ádecuado pára la
r
\
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fallo de l¿ conv@atoria No. ola/2o1a, del Procedrm ento pór Lrc

Acopinálco (Acópinalco y T€petates), Mun¡cipio d
nde Platáfo.m¿ para líñeá de transmisión en alta teñs¡ón
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DIRECCIÓ GENERALDEADMI ISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OSRA

cob¡ernodel ktado deH¡datgo
Secretaria dé Obras públ¡cesy Ordeñamiento feÍitorial

Fallo dql procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública
No.EO-SOPOI- IfO-2OlA
Convocatoriá No. O18/2O18

B) _ documentación y/o informacaón en la que sea comprobable su partic¡pac¡ón como superintendente de
construcción en la ejecuc¡óñ de obras de naturaleza, magnitud, característicés técnicas y costos similares como
¡o establece el catalogo mudo proporcionado por lá convocante de la obra ob¡eto de esta licitáción. con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Por lo tanto no acred¡ta su experienc¡á como superintendente de coñstrucción en obras similares,

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licjtación en e¡ Capítulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cac¡ón; Numeral 7._ criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establec¡do por: a)-'La Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las fi,1ismas para el Estado de
H¡dalgo v su Reglamento, b).-cap. tv.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases de lic¡tación, e).- Lo establecido
en las bases de lic¡tación, fracción 2i En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).,lncluya la
información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las cond¡c¡ones Técn¡cas requeridas. así
como también con lo requerido en el prop¡o documento T-6.- Experienc¡a y cápacidad del Licitante, T,6.i.,
Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolejidad.
caracter¡st¡cas técnicas. maqnirud v costo a la obra que se convoca, T-6.2-- capac¡dad récnica del persona¡
Profesional Técnico'numerar 3. para ra categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; A).- ra
copia simp¡e por ambos lados de su cédula profesionál con el perfil profes¡ona¡ adecuado para la dirección de la
obra que se convoca y B),- documentación y/o información en la que sea comprobatrte su partrcrpacron como
superintendente de construcción eñ la ejecución de obras de naturaleza, magnitud. cáracteristicas tecnicasFJ
costos s¡milares como lo establece el cátaiogo mudo proporcionádo por la convoc¿nte de ra obra objeto de /
esta lacitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra. 

\
Fundamento: \
Lo anterior se funda de conform¡dad a io que establecen las bases de Licitación en el capítulo lv., Evaluación y \-
Adjudicac¡ón; Numeral 8. Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.,T-6.- Exoerienciá v
Capacidad del L¡citante; fracción 5. Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el , ,/
curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturáiez¿. comDre¡¡dad Í/
característ¡cas técn¡cas. maon¡tud v costo s¡mirares a ra que se convoca, frcccón 7.- p"rr-u"[ña]"- ,l
capacidad técnica de¡ superintendente de construcción; no anexe, a). la copia s¡mple de ra cedura profesionat '
b)._ cop¡a simp¡e de la constanc¡a de ra firma erectrónica avanzada expedida por er sAT, d)-, copia de actas de
entrega recepción o elfiniquito de obras s¡m¡raresi e).- No cumpra con ra capacidad técnica requerida.

e,,, 
^ /e lállo de ra convftator¡a No. Orelzote, O.i e,o""ffinto pof Lictación púbtica No. EO sopor MtO,2Oi& eJ {?'strucción de Plaraforña para tinq de r¡ánsmFión e¡ alrá rens,ón 23o kv v .,,¡.r,^ ,. -"^,^^. -" -^ ^i^-;;--ji --

NrC\ /

No. ota/2o18, del Procedy'iiento pof Lictación púbtica No. EO sopol N1tO,2Oi& eJ -

i3i,T,:Kff#t#^'ff:'¿;1".::ti:i:::**"'.,'"""" "' ^,,,,r/,,

-- / "".,.,.".,",,,.,.".,"J¿"**i/ t/,/ r-- -S¿c\!cád.sóro. Hgo.. ' P 42030

,.'/ / (/ -*'i;Ír::ffi:ir'



OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gob¡ornodel Eslado de Hidalgo
Secr€taria de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento lerr¡tor¡a

Fallo del Proced¡miento pot L¡c¡tación Públ¡ca

No.EO-SOPol-Nllo-2ola
Convocato¡¡a No. o18/2018

Del Reglamento de la Ley de obfas Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el aftículo 41., En general, pafa la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

., eue los profesionáles técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios

t_ En los aspectos feferentes a la experiencia y capacidad técnica que deban olmplir los licitantes se

consideraran entre otros, {...), la experiencia laboral especifica en obfas similafes y la capacidad técnica de las

oersonas fis¡cas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

Y en el artícuto 45,- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (. ) técn¡cas ( ) requerldas por l¿ convocante;

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causai No-1, es pfocedente decretar, esta pfopos¡cion

como no solvente y desechada pará l¿ ¿djudlcación del conlr¿to correspondiente'

l. L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, pof haber cumpl¡do con los fequis¡tos

exigidos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de ¡a propos¡c¡ón'

Itl-1. Grupo Inelpro, S.A. de C,V.

evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalavl,incisoAffacciónlalalvartículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento ántes citado, y el presupuesto base de la convocante'

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1 ' Grupo Inelpro'

S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas poI la

convocante,ygarantizasat¡sfactoliamentee|cumplimientodeIasob|igacionesrespeclivasconunmontode

Motivo v Fundamento
Ú li"itunt", t.- Grupo tnelpro, s.A. de c.v., cumple con los lineamientos establecidos en las báses de licitación.

y no se encuentra en |os casos que como causas de desecho se inc|uyen en el capitu|o,|V. Eva|uacieq3. f
adiudicación; los numerales de las causales para desechat su existencia legal, propuesta tecnica: er.oqu:st¿_Y

económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Lev /

de obrás públicas y servicios Relacionados con Iás Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll

rx

t.-

\

t1 .,'JL
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DIRECCIÓN GENERAL DE AoMIf{ISTR/AcóN
DE PROGRAMAS DE OARA

cob¡efnodal ktado de Hidelgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ord€namlento Territorlal

Fallo del P.ocedimi€nto por L¡citación públ¡ca

No.EO-SOPOT- llo-2ot8
Convocetoria o.O18/2Of8

$'lB'102,364.97 (Dieciocho millones ciento dos miltrecientos sesenta y cuatro pesos 97/1OO [,t.N.) sin inclu¡r el
lVA. y un plazo de ejecución de 46 días narurares.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a prec¡o unitario de esta licitac¡ón pública es: Grupo Inelpro, S.A. de C.V.,
por reunir las condiciones legáles, técn¡cas y económicas requer¡das por la convocanre, y garanüzar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1g'102,364.97 (D¡eciocho
millones c¡ento dos mil trecientos sesenta y cuatro pesos 9z1oo M.N.) sin inc¡uir el LVA. v un olazo de
ejecución de 46 díás natura¡es

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a) F¡rrna del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo f¡rmará por
un monto $18'1o2,364.97 (Diec¡ocho mil¡ones ciento dos miltrecientos sesenta y clatro pesos 97lroo lvl.N.) sin
incluir el IvA. y un p¡azo de ejecuc¡ón de 46 días naturales. y se estima a ser f¡rmado a panir del día 20 de
diciembre del 2018 previa entrega de las garantías corespondientes.

b).' Presentación de oarantías: El l¡citante adjudic€tario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, se
obliga a exhib¡r en el plazo establecido por la Ley de Obrás Públ¡cas y Servicios Relacionados con las IV¡smas
Párá el Estado de Hidalgo y su Regramento y previo a ra firma der contrato, ras pórizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento delcontrato. -\/

](..
Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistráción de programas de obra, sita en Ex- /
Centro Mnero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera l\,4éxico - pachuca km. BZ5, Col. Venta pr¡eta, C.p 42OgO.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742, 868.t y tel. y fa x. (Oi-1i1)i17_BO-45, de lunes a v¡ernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.-'.--...-

el rallo de la convocétor¡a No. Ol8/2ol8. det
Construcc¡ón de P¡ataforma oara lÍneá detránsm

rúca {lsoto_Hgo.r C.P 42O3O,
Tel.,0l 0n)717 3OOO, ext. a191

V
n'enro pol Llc rac,oñ Pubhc¿ No. rO sopOT-Nflg/ZOl 

". "^ !\/
alta tensión 2JO kV ycuad¡ode maniobrásen qtlAtr,ptano, X
réApan, rsrado de Hrdats. 

/ f
/ r¡ue1,oM,.e,o co vÁmap, ",","/,^,",,"^,(.F_-----.r pá.hu.¿ d/soro.'Fso. L p 42o8o,

idad de Acopiñalco (A@phalco y I



DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obr€s Públicas v Ordenem¡entolerrltorial

Fallodel Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca
No.EO-SOFOf -N11O-2OlA

Convocatoria No. Of 8/2018
lV. Nombre. cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te. y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng- Andrés zuvir¡ Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 frccción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley l
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3' 4,7 fracción | ¡ncrso a) numeral 2 y 24\- /
fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorral. \L.
del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo l

Emite

Dir€ctor General de Adm¡n¡strac¡ón

serv¡dorPúbl¡co

designado para pr€¡d¡r losactos

de lic¡tac¡ón públ¡ca, Directora d6

L¡c¡taciones y contratos

Director de Precios Unitar¡og

de la S.O.P. y O.T.

v

t2/13

latlo de iá convocaróri¿ No. ol8/2014, del Procediñ
dé Plaraformá para l¡n€a de tránsmis'óñ {alta

de Acop¡nalco (acop¡nalco v Tepetates), Mun¡cip

de Programas de Obra

de la s.O.P.yo.T.

Y
l

EO-SOPOT N110 2O18, en
maniobGs en 

Trtierano.

hd



DIRECCIóf{ CENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

S.cret¡.i¡ ds Obr.! R¡blic¿r
y Ord6||¡n¡onro Terltor¡.|

Evaluó

Subd¡Íedor de Proc¡os Un¡tario3

de le S.O.P. y O.T.

cobierno det Estado deH¡dalgo
Secretaria deObras Públicas y Ord6nañ¡ento Terr¡to.¡al

Fallodel Procedim¡onto por L¡c¡tac¡ón públ¡ca

o.EO-SOPOT-Nlfo-201A
Convocatoria o.Ol8/2O18

Evaluó

Jefe de Ofic¡na "C"
de la S.O.P. yO.l.

\

r
\

8/t3
Dicbñeñ para em¡rir e fallo de l¿ convocátoria No. 018/2018, de Procedimiento por Licitación púbtica No_ Eo sopoT-N11b-2o18. el
relación a a obrai Consrrucc¡ón de Plataforma pa6línea detransmis¡ón en alta tensión 23O KVycuadro de maniobrásená atiotano.
úbicad¿ eñ la localidad de Acop¡nálco (Acoo¡natco y Tepetats), Municipiode Apán, Esrado de Hidátgo /

I\ / ExcemroMinero.co, ven,apr ,.,",k,;,,.,.,.,..
Pachuca de Soto, HAó., CP 42030

Tel I Or ('1) 717 3OOO, ext. 3191
wwuh dát0osob.mx


